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exigirles las propinas y lamoién que se diese el rectorado á 
los inquisidores, ó individuos que fucrnn casados. Aun pen
saba el conde de Aliste llevar á efecto algunos proyectos úti
les en 13 administración, cuando fué designado para el virrei
nato del Perú, y los aoandonó en manos de aquel llamado á 
sucederlc, que lo fué el duque de Afüurquerc¡ue. 
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Lí9 

Al llegar á Nueva Espafia el 15 de Agosto de 1653 acom
pañado po;· su esposa dotia Juana de Armendaris, marquesa 
de Cadereyta, le había sido setialado de antemano por la; 
Corte su marcha y proceder, en las diferencias que le susci
tara la Audiencia, encomendándole sobre todo que en nada 
alterase le dispuesto por el visitador Gálvez, y ordenándole 
que restableciese la caja real de Potosí, que activase la sali
da ele la flota ele \' eracruz, al mando de Diego ele Portugal, 
sin ag11arclar la llegada de los galeones, imponiéndole esta
bleciera inmcclialamenle los depósitos de granos. 

El gobierno espafiol dispuso también que en absoluto se 
negara tocio permiso á los indios para pasar á España, por 
no convenir á los intereses de la nación. Aun la paz no es
taba bien consolidada y en espectativa de otra guerra ecrca
na, pensaba el rey ya en procurarse nuevas y cuantiosas su
mas, para cuyo objeto se dieron varias disposiciones. 

En 158fi habían construido los frailes carmelitas el gran 
puente sobre el río Salvatierra, y por eso eran considerados 
como los religiosos más útiles, pues que fray Andrés de San 
Miguel , había empleado sus grandes conocimientos para el 
desagüe de la laguna del valle de México. El citado puente 
de cal y canto tenia catorce ojos, doscientas catorce varas 
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de largo y cinco de ancho, habiendo sido dirigido por el mis
mo fray Andrés de San Migt1el, y ascendiendo el costo de la 
obra á diez mil pesos, de limosnas en menos de un nño. El 
puente fué de gran utilidad para la ciud~d. de Salvatierra, así 
como también para las provincias de J ahsco, M1chohacan, Za
cateca, y San Lu.is de Potosí. 

En tiempo del virrey Alb:urquerque, se finalizó la iglesia 
de la Merced y fué dedicada en Agosto de 1654, comenzando 
el jubileo de 'cuarenta horas en Enero del sigtüente año, ha
biendo concedido el Sumo Pontífice, indulgencias para los fie

les que á tal acto asistieran, y en el cual . se pedía sal~~ 
para el rey, la reina, las infantas y la s·ucestón de un prr11¡ 
cipe, tan necesario para la cristiandad. . . 

Por entonces en Puebla, hubo nuevas diferencias entre los 
frailes de San Agustín, Santo Domingo y la Merced, que por 
haber promovido •un escándalo, hizo poner el provisor los 
nombres de los superiores en la tablilla de los ,excomulga
dos absueltos despué.s por mediación del virrey. 

Entre el tribunal de la Inqnisición y el cabildo secular de 
la capital tuvo también que mediar el virrey en las cuestio
nes, por ~retender el cabildo qne yendo en ctierpo la c~udad 
el corregidor debía ocnpar el mejor lugar, y c?mo habia d~ 
celebrarse en breve un auto de fe, ,el ayuntamiento presento 
una real cédula, por la cual se daba la preferencia al cabil
do secular sobre el eclesiá,stico, y leída la real ordenanza., 
cada cual la inleqJ1·etó para sí, pero no la Audiei1cia, que la 
declaró favorable á la capital. 

El rey había recomendado al duque de Alburquerque, c?n
servasc la mejor armonía con los inquisidores que hab1an 
prestado grandes servicios, limpiando el reino de infinidad 
de herejes por medio de j'nstos é insignes actos de la Inqm
sición, causando con ello singular gozo y consuelo á los ca
tólicos. 

Atento el virrey para el cumplimieuto del regio mandato, 
recibió con grandes honores á don :Pedro de Medina Y Rico, 
visitador del tribunal de la Inqnisición. 

Dictáronse por entonces vaiias órdenes relativas á las con
fiscaciones de los navios que llegaran sin registro, siendo la 
causa de aquéllas el arribo de una urca extranjera á P11erto 
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Rico, con tripulación también extranjera, procedente de Se
villa, con mercancías y sin .el necesaiio despacho y regisf:'ro 
de la casa de contratación, habiéndose rematado la carga ad
quirida por los oficiales reales á bajo precio. Otros manda
tos habían reanimado el comercio con Filipinas y en 1650, 
se solicitó volviera ¡á establecerse el pz,esidio ,en Veracruz, 
para que los piratas no pudieran desembarcar ni llevar ¡á 
efecto saqueos ni incendios: tal solicitud del corregidor de 
.Veracruz, Juan de Esquivel, era muy justa y razonada, pero 
por entonces no se llevó á efecto, pues la Corte estaba pre
ocupad1 por la seguridad de las fronteras y por el estado 
de Catalufia, encargando al virrey que recabase recursos para 
la construcción de navios necesarios en Filipinas, y que era 
fácil hacerlo en Camboja y Cochinchina, á donde se enviaba 
salitre para póJvora, y que guardab,an amistad con las ai·mas 
españolas. Tantos gastos, tantas preoeupaciones y tan diver
sos s'ucesos, hacían se descuidai·an las obras de utilidad pú
blica, siendo una de ellas de necesidad principal para la ca
pital: el agua potable, subía de más de una legua sobre nove
cientos arcos en estado ruinoso, y para su reparación se pi
dieron veinte mil pesos á las cajas reales -en calidad de prés
tamo, pero no fué aceptado por el rey, ordenando que se co
tizaran los vecinos para hacer la obra. 

Fué el duque de Alburqnerque quien inició la acmiación 
del oro, prohibida por el emperador Carlos V en el virr.einado 
de don Antonio de Mendoza: cobró cantidades atrasadas que 
el consulado debía al ramo de alcabalas; quiso recoger los 
breves y patentes que no habían pasado por el Consejo, y 
~ntorizó la prórroga de aceite y vino, concedida á los conven
tos de franciscanos de la Nueva Galicia, por cuatro afias. 

Siguió el virrey la residencia del gobernador Torres y Rue
da, siendo aplaudido por el rey cuanto había hecho durante 
su gobierno, pues aun cuando las cajas reales tenían sobre 
sí una deuda de más de un milló,n de pesos, logró remitir ~ 
España fuertes cantidades, y después de cubrir enormes gas
tos entre ellos, todos los de depósitos, quedó un remanente de 
quinientos mil pesos, sin que se perjudicase á nadie. 

Seguían los alzamientos de los indios que en la N neva Viz
México. Tomo I.-11 
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caya destruyeron el real de Mamúpil y las minas, haciéndose 
preciso enviar soldados que se sacaban de los presidios de 
San Sebastián y Sinaloa, reglamentando para ese objeto fuer
zas ambulantes. No descuidó el virrey enviar considerable can
tidad de bizcocho á la Habana, y con solicitud extrema aten
dió á todos los ramos de hacienda. 

En 1647 habían vuelto á la Península los siete navíos de 
la armada de Barlovento, descuidando las islas y el Cerro 
Mejicano, por hab,er sido destinados á la armada del mar 
Océano, después del tratado de paz con Holanda; pero inicia
da la guerra con los ingleses y sosteniéndola con los france
ses y portugueses, pensó la Corte en l'eorganizar la armada, 
transmitiendo perentorias órdenes al duque de Alburqucrque 
para que procurase reunir la cantidad necesaria, á fin de rc
mitirh á España, destinándola á la compra de los navíos. 
Era por demás la actividad desplegada en el gobierno por el 
duque de Alburquerque, pues como se ,establedera en la Ha
bana una fundición de artillería surtiéndose del cobre que se 
extraía de las minas de Cuba, el virrey de Nueva España, 
tuvo á su cargo el envío de fondos ·para tal objeto. Ya por 
entonces los ingleses, vigilaban minuciosamente la salida ó 
llegada de las flotas, teniendo que emplear grandes pl'ecau
ciones para que no cayeran en su poder. 

En los puertos de Inglaterra se preparaban treinta navíos 
de gran fuerza, con provisiones para un año, y como era de 
suponer, tomarían rumbo para las Indias occidentales, con 
derrotero á Santo Domingo, pues era conocido el empefl.o que 
tenía la Gran Bretaña de invadir aquella isla. Las noticias 
de la expedición en proyecto, alarmaron á la Corte de Espa
fl.a y al virrey Albun¡uerque, por lo que se pensó en la de
fensa de Ulua y Veracruz, remitiendo pertrechos á la isla de 
Cuba, para el caso de que el golpe recayera sobre aquélla P 
sobre la Florida. El rey ordenó la S"uspensión para el despa
cho de las flotas, porque Oliverio Cromwell, el Protector de 
Inglaterra, había hecho salir para las costas de Italia, treinta 
y seis bajeles de ~uerra al mando de Roberto Black, <ruien 
de improviso se presentó en las aguas de Cádiz, en Junio de 
1655 para atacar la flota que salía y hacer presa de los ga
leon~s que estab,an esperándose. La flota no salió, y en San 
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Lúcar Y Cádiz, 01·ganizáronse rápidamente las naves que de
bían ir al encuentro de los ingleses, dejando d-esgnarnecidas 
las rostas de Catal1uña, amenazadas por los marinos franceses. 

Veintiocho bajeles salieron en Agosto al mando de don Pa
blo Fernández de Conlreras, para -hacer frente á los de los 
ingleses gue optaron por volver á Inglaterra. 

En las posesiones de América, habfase ordenado que se 
a'uxiliaran unas á otras en caso de ataque. 

El general Peinn, comandante de otra armada inglesa, lomó 
~umbo á las Indias occidentales, llegó á Santo Domingo, hiz,., 
desembarcar gente faltando á los tratados de paz y amistad 
asumiendo una conducta por extremo traidora y desleal. Lo¡ 
ingleses fueron vigorosamente rechazados é inmgnado el rey 
de España, dió orden para que se ejercieran represalias ,en 
las haciendas de aquel!o,s residentes ,en el territorio de 
N1ueva Espafl.a, é igualmente con ,navíos ó embarcaciones me
nores, <rae pertenecieran á, los súbmtos de la Gran Bretaña. 
. En las aguas del golfo ;Mejicano y en 1654, los inglese,s.,. 

srn estar en gue.rra con los ,españoles, ejercían la piratería 
á pesar de las continuas reclamaciones de la Corte de Espa;• 
ña. El frade Tomás Gage que por largo tiempo había poseído 
una de las doctrinas del obrispado de Guatemala, se diri<rió á 
Londres para negociar piedras preciosas y perlas, y vol;ía á 
su país cuando el bajel que lo conducía fué hecho presa del 
mulato Diegnillo, capitán de una división del célebre corsario 
holandés llamado «Ple de palo.» 

HalY.iendo perdido todo Tomás Gage se dirigió á Ja Habana
y de allí á España é Ing;Iaterra, donde recibido por Crom~ 
well, indicó .á éste que alg;unas tropas y una fuerte escuadra 
darían en breve cuenta de los españoles ,en las isla,; de Amé
rica, presentando el proyecto como de facilísima ejecución, 
plUes los barcos que España pudiera enviar como auxilio ha
bían de cruzar por el memo de las islas, y caerían e;_ po.
der de los ingleses. 

El célebre Protector acogió la idea, y deseoso de •extender 
el comercio, solicitó del parlamento fuertes subsidios, man
dando se aprestasen treinta navíos de guerra al mando del 
almirante Peenn, 'Y conductores de cuatro mil soldados de 
desembarco á las órdenes del coronel Benables. Los ingles 
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ses hideron rumbo ,á las )3ermudas, y allí p,,blicado el ob
jeto de l:t expedición, se vieron I'eforzados por multitud de 
aventureros, y el 13 de Abril de 1655, avistaron la Isla Es
pafiola. 

Como gueda consignado anteriormente, la expedició·u fra
caso en su intento, y deseosos de contrarrestar la pfrdida, 
se dirigieron á Jamaica, donde efecfüaron el desembarco sin 
oposición, sorprendiendo á los isleños ignorantes del paso de 
la escuadra por aquellos mares y de la situación de Espaüa 
con las demás potencias, debiéndose á la habilidad y astu
cia del gobernador, la salvación de cuanto podía haber sido 
presa ele los enemigos. Bajo ciertas condiciones ambiguas, en
tregó la plaza, y surtió de víveres á los ingleses, mientras que 
ponía en salvo c;uanto poseían los isleños, así como las mu
niciones de gueJTa, y haciendo salir á las mu"jeres y ,ú los 
niños durante la noche, abandonó la ciudad con las autori
dades ,y vecinos, retirándose á un monte que la naturaleza 
hacía inexpugnable. El silencio que reinaba en la población, 
sorprendió á los ingleses, que al verse juguete de los isleños, 
entraron en Santiago para saquearla, pero no encontraron nada 
de valor: viéndose chasgueaclos se fortificaron en la plaza 
hasta que escasos de viveres y bajo la acción de las calentu
ras, pensaron en abandonar el proyecto, pero apoderándose 
de uu:t ronda ele españoles, supieron entonces la guarida de 
los islefios, propooiéndose castigarlos y realizar su empresa. 

El gobernador ele Jamaica solicitó socorros de México, é in
mediatamente fué atendido en su demanda por el virrey clu
q1ie de Alburquerque. Sin esperar órdenes de la Corte, pre
paró refuerzos, nombró oficiales que embarcándose para Ja
maica, fueron á resguardar á los isleños; por sn parte el rey, 
firmó el acuerdo para que pasaran á la isla trescientos sol
dados con todas armas, cien quintales ele pólvora y provisio
nes q<nc debían mandar de Puerto Rico, Santo Domingo y 
Cuba, as! como y cada una ele las islas, había de dar el con
tingente de soldados. No era menor la preocupación el-el rey, 
para arrojar á los ingleses de Jamaica, y esto era tanto más 
urgente, cuanto que el comercio de N neva Espafia, islas de 
Barlovento y TieJTa Firme, quedaba en continuo peligro con 
la vecindad ele los británicos. 
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La lucha se empeñó con valor por ambas partes apoclec
rándosc los españoles ele algunos piquetes enemigos, / no con
s1gmendo la victoria por haber sido auxiliados éstos desde las 
Bermudas. No tardaron en reorganizarse los piratas en Jaa 
maica, ni en disponer graneles expediciones que hacían insos
tenible la situación comercial, creciendo el pánico cLtando se 
tuvo noticia del propósito de apoderarse de San Agustín de 
la Florida, lo cual impediría el paso de las flotas y g;aleones, 
por el canal ele Babama. Ague! presidio tenía guarnición ele 
trescientos hombres, pero escasísima de municiones, falta que 
el v11Tey de Nueva España, trató ele reparar sin perder tiem
po .Y también los gobernadores ele la Habana y Yucatán en 
cumplimiento de órdenes recibidas, trataron ele auxiliar al 

1

pre
sidio. 

No escaseó España los refuerzos, enviando cuatrocientos 
soldados, varios oficiales ingenieros, fusiles y otros pertrechos 
de guerra. 

Era incansable don Francisco Ferná,nclez de la Cueva en 
cumplir los deberes que le imponia su cargo, y aun honda
mente preoc;upado por tantos y tan graves sucesos no descui
dó la terminación de la catedral. El 30 de Enero de 1656 hizo 
e~. viJTey. ,entrega formal, y acompañado por su mujer' y su 
hi¡a, sub10 las gradas del altar mayor, y los tres barrieron 
el presbiterio en seüal de veneración y de humildad. 

Muy ciado era el noble gobernante á las fiestas solemnes 
Y con vari~s cel:'bró el nacimiento de Felipe Próspero, hij¿ 
del _rey Felipe IV. Cunoso por extremo fué el donativo de 
la cmclad de México á la menor insinuación verbal del virrey 
consisten!c en doscientos cincuenta mil pesos anuales, y du: 
rante gurnce años, para mantillas del príncipe, cuya suma 
total subió ;í más ele tres millones de pesos. 

Lament~ble fué e~ suceso ~currido por entonces que puso 
en grave riesgo la vida del virrey. Para investigar las obras 
de la catedral, ad(/uirió la costumbre el mandatario de ~r 
to'.las las tardes á la iglesia, pasando después para hacer ora
cw~ á la capilla de la Soledad. El 12 ele Marzo de 1660, acam
panado por un caballerizo, el comisario ele la obra y el maese 
lro mayor, se dirigió á la capilla, y apenas se había arrodi
llado, cuando un mozo en h·aje ele soldado, desenvainó la es-
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pada, y dándole 'un cintarazo al vi1Tey, le dijo: ,Voto á Cris
to que os he de matar.» El duque de Albmiquerque, se puso 
en pie, colocando el reclinatorio entre su persona y el a¡Jre
sor, y empuñando su espada, le preguntó qué deseaba: «Ma
tarlo y que no se diga misa.» 

Tan rápida había sido esta escena que los acompru1antes 
del virrey, no tuvieron tiempo de evitarla, pero sí se lanzru·on 
sobre el delincuente, y desru"mándole 1e em1aro11 á la cárcel. 

El castigo no se hizo esperar, pues se trataba no s61o de 
un acto de justicia, sino de salvar el principio de autorida,d. 
La sentencia declaró convicto y confeso al reo Manuel L<,des
ma, y lo éondenó por los delitos de traición y lesa majestad; 
por el sacrilegio de atentar contra la vida del virrey, en el 
recinto de la catedral, á la ,ista del Santísimo Sacramento y 
ele la Virgen de la Soledad. 

Según la sentencia, fué sacado de la real cárcel y arras
trado á la cola de dos caballos, metido en un serón, y rles
pués d<' recorrer en esa forma las calles públicas hasta la 
Plaza Mayor, :¡e le ejecutó en horca, cortándole la cab~za y 

. la mano derecha, qne puestas en una escarpia, se colgaron 
frente al cementerio de la Santa lg!,esia Catedral. Al reo s,e 
le negó la súplica y la defensa. 

En Enero de 1658, salió de Espaüa una poderosa flota de 
treintn navíos, destinados á impulsru· el comercio por extre
mo abatido, y ú conducir azog¡ies á varias de las colonias. 

Varias contiendas con los es!udiantes y con el arzooispo 
don Mateo Saga de Blugueiro, produjeron varias mortificacio
nes al virrey, y fueron causa de sn sepru·ación del virreinato. 
Con motivo del nacimiento del príncipe heredero Felipe 
Próspero, quiso el duque de Alburquerqne conseguir d,el rey, 
algtmas gracias y prerrogativas para los indios, y hubo gran
des festejos en Ja Nueva EspaiÍa, á causa del tratado de paz 
con Francia. 

No faltaron querellas y dificultades con las órdenes reli
giosas, que habfan tomado preponderancia inmensa y adqui
rido riquezas incalcu]ab,les. 

El rn de Novieml;)re de 1659, concuriió el virrey á un auto 
de fe, presidiéndolo por _primera vez, cosa no efectuada an
teriormente. 
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El gobierno del duque de Alburquerque, habíase prolon
gado clu1·ante largos años, y en ,Febrero de 1660, se l,e tras
ladó al virreinato de Sicilia, dejando verdadero vacío en la 
sociedad mejicana, que le había considerado y respetado como 
gobernmte afecto á los intereses del país, y que en todos sus 
actos se distinguió por la rectitud de sus 'ideas, si bien no 
tomó disposiciones, que evitaran el desarreglo que existía en 
la marcha general de la administración, ni corrigió la falta 
de integridad que era frecuente en los empleados. 
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El rn de Septiembre de 1660 lomó posesión de su alto cargo 
el nuevo v:irrey, que juzgado con imparcialidad fué uno de 
los gobernantes menos populares, por los grandes abusos que 
se cometieron durante su administración y que dejaron funesto 
recuerdo. En su gobierno fueron objeto de granjería, empleos, 
cargos, nombramientos, juros y hasta las ejecutorias de no
bleza. 

El levantamiento de los indígenas de Tchuantepec, tuvo 
principio por el asesinato del alcalde mayor don .Juan de 
Avellán, hostigados los indios por sus exigencias para el co
bro de impuestos y trabajos personales. Los espalloles habían 
querido sofocar la rebelión por la fuerza de las armas, y no 
consiguieron sino alentar á los revoltosos, dando por resulta
do la sublevación de toda la provincia. El obispo de Oaxaca, 
don Ildefonso Cuevas de Avalas, natural de México, empleó 
la persuasión y la elocuencia para apaciguar los ánimos, con
siguiendo lo que no había podido hacerse por la fuerza. 

Nuevo pretexto para imponer contribuciones y tomar prés
tamos, l'ué la construcción de un fuerte en Ulua, para res
guardarla de un ataque tal vez próximo, puesto que subsistía 
la gt1e1Ta con Inglaterra y Portugal. 

La ciudad de México prorrogó por quince aííos, la fuerte 
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cuota dP doscientos cincuenta mil ducados que pagaba para 
la «trnión ele armas,» y el rey premió á los que habían con
tribuído á la se,,<111.riclad comercial. 

Sabio, prudente, beneficioso y hnmanitario fué el Consejo 
de Indias, para el buen gobierno de la Nueva España para 
sn adelante y bicnestar1 y sólo se vió con frecuencia contra
rrestado en s11 recto proceder, por los rep.rnsentantes de Es
paña en las colonias, no siempre atentos al cumplimiento de 
las reales ordenanzas, si en ello estaban en juego aspiracio
nes ambiciosas ó ponían coto á la corrupción y desórdenes 
(fue las leyes debían corregir. 

H\1bo épocas en que el fraude, el cohecho y el soborno, se 
hacía al descubierto, dándose el caso de gne el derecho de 
,avería,» no cubriera sino el valor de la plata del rey y de 
escasas individ\lalidades que registraban la suya sin que para 
atajar el mal se encontrase remedio; y únicamente se ordenó 
(flle comerciantes, pasajeros y encomenderos, t,enían libre ac
ción para llevar mercancías ¡y plata, sin abonar derechos, ni 
s\ljetarsc á las casas de contratación de Sevilla, repartiéndose 
los setecientos novenla mil d'Ucados anuales de conducciqn, 
entre los centros más imporlantes del comercio. Trescientos 
cinc,mlt~ m.il al Perú; doscientos mil á Nueva España; cua
renta mi I á la Nueva Granada, y cuarenta mil á Cartagena y 
sn provincia, y el resto á la real Hacienda. 

Frecuentes eran las alternativas en la decadencia ó prospe
ridad del comercio, porc(ue los mares estaban infeslados de 
piratas, provistos de patentes de corso, concedidas por el go
bernador de Jamaica, llegando á tal extremo s\t temeridad, 
que hicieron un desembarco en Santiago de Cuba. 

Todo el oro de Indias era insuficiente para cubrir los exor
bitantes desembolsos, indispensables en acruella situación de 
continuo guerrear, y los impuestos, cada día se aumentaban 
más y más en las colonias, siendo Nueva España el principal 
auxiliar. 

El déficit de Ja Real Hacienda tomaba creces alarmantes: 
la penuri2 del erario era grande y para suovenir á los gas
tos indispensables y á las órdenes regias, recurrió el Consula
do, al arriendo de las alcabruas y á otros arbitrios. En 1664 
mandó el rey se oobrase el derecho del pulque, qu,e daba un 
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rendimiento de 40,000 dnros anuales. Con tal disposición se 
anuló la que prohibía la bebida favorita de ·1os indígenas. 

El nacimiento del príncipe Carlos José, hijo del 1·ey don 
Felipe IY y de doña .Ma1iana de Austria, despertó ,el alboro
zo parn festejarlo con toda clase de matúfestacio[!eS no menos 
solemnes que las dedicadas á la octava de la Purísima Concep
ción por el rezo y misas, concedidas por el rey en aquel .no
venario, j\lrado por las numerosas comunidades de frailes, 
en el convento de San Fi·ancisco. 

Mostró irn desagrado el rey, y reprobó al ma1·qués de Lei
va, los abusos que se cometieron y la a1·bitrariedad por ha
berse alterado la carrera de la procesión de Corpus, establecida 
desde !:'. con(fnista y que se celebraba en N neva España como 
la mayor de las festividades. 

El virrey tuvo que pagar una multa de doce mil dncados. 
El s'nceso fué considerado de gran magnitud. 

La orgullosa virreina quiso presenciar el paso de I a pro
cesión desde los balcones del palacio, y pa1·a ello ,era preciso 
cambiar todo el orden seguido hasta entonces. Esto fué rans,1 
de agriarse las relaciones con el cabildo ec1esiástico, ,el que 
acudió en demanda al rey, quien al censurarlo, condenó al 
virrey, á la multa citada en anteriores párrafos. 

Otra de las fiestas de alta significadón en México, era la 
(flle se celebraba el día de San Hipólito, patrón de la ciudad, 
cuya ermita se había fab1icado casi á extramuros· en el cami
no de Tacuba, en recuerdo de haber sido ,el sitio que siguie
ron los pocos españoles que se salvaron en la «noche triste. » 
La función resultaba de alta significación histórica, y á ella 
concurría el virrey, todos los tribunales y la nobleza llevan
do á caballo · el real pendón, con el cual había entrado Cortés, 
en México, y que estaba depositado en el cabildo. La misa 
la oficiab: el arzobispo con los cabildantes, y asumía solemne 
pompa. La cit1dad asignaba anualmente treinta mil pesos para 
el regidor en turno que sacaba el pendón real, y era costum
bre el que este funcionario, convidase al virrey y á los oido
res, enviándoles una fuente de dulces; al :representante real, 
un sombrero y un par ele guantes, y á los oidores, nna gorra. 
El acompañamiento era numeroso y ostentaba gran aparato. 
Todas las casas estallin vistosamente adornadas con colgaduras, 
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y en las calles se formaban hermosos arcos de triunfo. U na 
vez concluídas las ceremonias eclesiásticas, volvía el pendón 
á las casa, del cabildo, y al ma. siguiente, repetido el ceremo
nial para la Inisa, se servía en la casa del regidor en turno, 
un espléndido refresco. 

A pesar de las reiteradas órdenes y de la visita girada por 
el visitador don Pedro Gálvez, había empleados de hacienda 
que no habían rendido cuentas hacía más de siete años; no 
existía tampoco razón de los tributos que debían pagar los 
indios, mulatos ó negros, ni se hacían padrones ni matrículas. 

El marqués conde de Baños, hechas las paces con Ingla
terra, disminuyó las veinticinco compañías formadas para en
viarla, en socorro de las islas de Barlovento, evitando el gasto 
enorme: que representaban, y no dejando sino algunas con 
destino á Filipinas. 

Por entonces ya en la época del virrey Leiva, era la ciu
dad de México, una de las más opulentas del mundo, dada la 
riqueza de sus habitantes y el incremento que había lomado 
la agricultura, el comercio y la Ininería, cimientos todos para 
la cre¡¡ción de grandes caudales, y esto aun cuando eran tan 
pingüe,; las sumas enviadas á la Península. 

Las propias luchas, de las comunidades religiosas, estaban 
cimentadas en que el clero disfrutaba grandes rentas, y siem
pre en las discordias entre los clérigos, obispos y arzobispos, 
se extinguüin ó se menguaban por la influencia del virrey. 

La raza indígena continuaba siendo poco atendida y tra
tada con rigor, á pesar de aquellas sabias leyes, honra de 
los filantrópicos sentimientos de los reyes de España. 

Al finalizar cuatro años de virreinato, volvió á España el 
conde de, Baiios, á quien le fueron embargados los bienes por 
el juez Cristóbal Calancha como hipoteca á la fianza de cua
renta mil pesos para la residencia. Don Juan de Leiva y de 
Lacerda, ya viudo tomó el hábito de carmelita en Madrid, Yi 
profesó y cantó su primera misa, el 27 de Octubre de 1676. 
Acabó sus días en el convento de Guadalajara. 
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\T ació en la Coruña en el reino de Galicia, fué canónigo 
rectoral de la iglesia de Toledo, inquisidor y vicario general 
de aquel arzobispado. El cardenal Moscoso, solicitó el obis
pado de Puebla para él, dando por motivo del nombramiento, 
la precisión de mandar á una de las ciudades más importan
tes de Nueva España, á un amigo de los jesuítas, los que 
afirmaba el cardenal, vivían pobres y oprimidos. 

En 1664, le fL1é enviado el nombramiento de virrey y el 29 
de Junic de aquel año, tomó posesión de su el•evado cargo, 
no sin que el conde de Baños, hubiera intentado impedirlo. 

El obispo-virrey mandó durante tres meses y medio renun
ciando después al virreinato. 

Según se había dispuesto, la flota que en 1664, se dió ~ 
la vela en Verac!'uz mandada por el general don Nicolás 1,er
nández de. Córdoba, reunida con los g:aleones de la Habana 
y Tien·a Firme, llevó á la Península ochocientos veintiún mil, 
ochocientos treinta pesos, para la real hacienda, siendo entre
gados y cumpliendo la promesa hecha á los comerciantes para 
el envío libremente de la plata y mercancías. De haber se
guido cumpliéndose las órdenes del i·ey, hubiera alcanzado 
el comercio rápido y mayor crecimiento. 

E' se!lor Osario de Escooar y Llamas, envió á Santiagp 


